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Este Ministerio ha tenido a bien disponer, previa la con
fOrmidad de la Comisión Su¡>(!r lor de Personal y de la Liqui
dadora de OrganIsmos : 

Primero. Se convoca oon curso para oubrlr dos plazas d€ 
Motoristas de segunda ola$ del Servicio Especial de Vigilan· 

. c1a Fiscal. . 
Segundo. Podrán tomar parte en el concurso t.odas aqueo 

llas personas que reún an los requisitos siguientes: 

a) Ser de nacionalidad espafiola y no haber cumplido 
treinta y cinco años de edad el dia que termine el plazo se
fialado para la, recepción de solicltludes. Este límite de edad 
no rige para quienes per tenezcan a la Armada o al Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal. 

b) Carecer de anteceden tes pen ales que Inha,biliten pa.rll 
ejercer cargos públicos. 

c) No padecer enfermedad o d efeoto fisico Que impida e; 
deaempefio de las correspondientes funciones. 

d) No h¡¡¡ber sid o separado, mediante expediente discipli. 
nario o por acuerdo de Tribunal de Honor, del servicio del 
Estado o de la Administración Local. 

e) Ha,ber cumplido el Servicio Militar, . 
f) Estar en poseSión del tí tulo de Mecápico Naval de pr i

mera o segunda clase de la Armada, de la Reserva Naval! Ac
tiva o del de Mecánico Naval Mayor o Mecánico Naval dt> 
Motor de· primer a o segunda, clase de la Marina Mercante. 

Tercero. Los que deseen tomar parte en este concurso de
berán elevar la correspondiente sollcltlud dirigida al ilustrlslmo 
safior Inspector general J efe del Servicio Especial de Vigilancia 
Fl.scrul, prt\Sen tándola en el Registro General del expresado 
Servicio, sito en la plaza de Colón, número ~, o utilizando cual
quiera de los proce<llmlen tos previstos en la Ley d e Procedi
miento Administrativo, dentro de los trein ta d!as siguientes aJ 
de la fecha en que se pUblique la presente convocatoria en el 
.. Soletln Oficial del Estadoll 

EÍl Ia solicitud deberá hacerse con.star , eXlpresa. y detalla· 
damente, que el aSplranrte reúne todas y cada una de las con
d,iciones exigidas en la base anterior . as! como la categoría y 
procedencia del título que posee, y q·ue se compromete a pres
tar el juramento a que se refiere el rupartado c) del ar·tlculo 36 
de la Ley de 7 de febrero de 1964 , . 

. Deberá remitirse con la solicitud copia certifioada por una 
Autoridad de Marina. de la Libreta de Inscripción Macítima. 

Cuacto. EXlpirado el plazo de admisión de Instancias. y pre
vio examen de las ml/tmas, se publicará en ElIl «Bolet!n Oficial 
del Estado» la lista de los concursantes admitidos y de los 
exoluidos, pudiendo é.stos, de no encontrarse conformes, pre
sentar la reclamación a que se Mude en el ar tículo 12'1 de la 
vigente Ley de Proce<limlent{) Administrativo en el plar¡;o de 
quince días, contados a partir del siguien te a la pub119aci6n. 

Asimismo, se hará igualmente pública · en dicho periódico 
ofioial la composición del Tribunal qUe ha de juzgar el con
durso. 

Quinto. El conourso será resuelrto puntuando a los aspi
ra.ntes con arreglo al siguiente baremo: 

Púntos 

Titulo de Mecánico Naval Mayor .. . 0. 0 . .. 0; 0 .. o 'o , .. . 10 
Titulo de Mecánico Naval de Motor d~ primera olase. 6 
Titulo de MecáIUco Naval de Motor de segunda. clase. 4 
Por pertenecer a la Armada o a la. Reserva Naval 

Activa ... " O ............ .. . ... ...... .. o '0' ..... . . 0' ~ 
Por pertenecer al! Servicio Especial de VlgoIqancia Fl.soal, 4 
Por cada año de embarque en plaza de Mecánico 

Naval! .. ....... .. o , ..... ..... o o .. . .. " o ... .. o .... .. 2 
Por cada afio de embacque en otD:os puestos ... o.. O" 1 
Por oada. titulo o nombramiento relacionado con la 

mar y que no sea exigido para optar a la ·plaza del 
conourso ' 0 ' .. . ................ .. ..... o oo . ' 0 ' ..... . 1 

Por cad·a idioma que se posea debidamenrte JUStificado 
mediante t ítulo expedido por centro oficial, civil o 
nüUtar ... .. o '" .. , "O ...... "O ... " O 0 . 0 "o ..... . 00 ' 

En la puntuación serán ten1da.s en cuenta, en su parte pro-° 
porcional, las fr¡¡¡cciones de tiempo in:feriores a un año. 

En igualdad de puntuación tendrán preferencia los Marine
ros del Servicio Especial! de Vigilancia F iseal. 

Sexto. El Tribunal enca,rgado de resolver el concurso hará 
pública la relación de los concursantes selecclonooos, por orden 
de puntuación, quienes estarán obligooos a pr~~tar, en ~l 
plazo de un mes, a par tir de la feoha de ~ubllcaC1ón, l~ ;51-
g¡uientes documen·tos acreditativos de que reunen las COndICIO
nes exigidas en ¡a convocatoria: 

a) Certlftcado del acta de inscripción d'el nacimiento en el 
Registro Civil. 

b) Cerlific¡¡¡ción librada por el Registro Central de Pena
dO/) y Rebeldes. 

c) Certificado médico e~pedido con fecha pooterior a la. de 
l'a publicación del presente concurso, acreclltativo de no pa,-

-, ........... -

decer defec·to físico ni enfermedad infecto-contagiosa alguno ' 
de los incluidos en el «Ouadro especial de los defectos físicoo 
y . enfermedades que cOIlSltituyen causa de inuttlldad para la 
obtención de los tltlllos profesionales de las Marinas MerCante 
y de Pesca», comprendido en la Ol"den mlnlster!M de Comer
cio de feoha 7 de diciembre de 1964. 

d) Declaración jurada de no haber sido sep~ado, medlrun
te e"pediente disciplinario o por acuerdo de Tribunal de Honor , 
del servicio del Estado o de la Adminlstr aelón Local. 

e) Cartilla militar o certificado de haber cumplido el Ser
vicio M~litar. 

f) Tarjeta de identidad profesional marítima, creada pOr 
Orden ministerial de Comercio de fecha 5 de junio de 1963 
y en caso de caducidad de la misma. el titll.l lo correspondiente, 
otorgado con arreglo a lo establecido por Decreto 629/1963, de 
14 de marzo. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación t'Xigld a O, presen tán
dola, se desprenda de ella que no reunian las condij)lones ne
cesarias para ser nombrados Motoristas de segunda clase del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, serán eliminados de la 
relación, pudiendo el Tribuna.l designado par a completar las 
plazas v¡¡¡cantes a los concursantes que siguieran en puntua,
ción al último de los seleccionados, siempre que, asimismo, 
!lJCrediten documenta.lmente, que reúnen las condiciones requeri
das para tomar parte en el conoorso. 

Los concursantes pertenecientes a la Armada están exentos 
de presentar la documentación a · que se ha hecho referencia, 
que será suplida pOr certificación de la Au torid ad de Marina 
de que dependan acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su documentación personal. 

Séptimo. Los concursantes seleccionados tomarán pooesión 
de sus cargos, con carácter provisional, en el plazo de tr einta 
dias contados a partir de la publicación de la lista en el «Bo
letln Oficial del Es,tado» , quedando sometidos a un periodo de 
prueba de seis meses, trapscmrrido el cual el Tribunal elevará 
a la aprobación defini tiva de este Ministerio la propuesta de 
nombramiento de los que hubier an superado dicho período, 
cuya relación será publicada en el «Boletln Oficia-l del Estado». 

Octavo. En todo lo no previsto en esta Orden se estará a 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957, que aprobó 
el Reglamento General de OpOSiciones y Concursos de Funcio
narios Públicos. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios . 
. Madrid, 3 de aJbril de 1967.-P. D" Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Subsecretario d el Ministerio de Hacienda. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se convoca 
concurso para la provisión de t res plazas de Pa
trones de segunda clase en el Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal 

Ilmo. Sr.: Ex!&t:a.mdo en la aaturulidad vaaa.ntes de Patro
nes de segunda clase en . el Servicio Especial de Vlgtlancia. 
FiscM, y siendo necesaria su prOvisión a fin de completa,r la 
plantilla de la Sección Marítima del expresado Servicio, 

Este Min!~terio h a tenido a bien disponer, previa la con
formidad de la Comisión Superior de Person al y de la Liqui
dadora de Organismos: 

Primero. Se convoca concurso para oubr ir tres plazas de 
Patrones de segunda clase del Servicio EspeciM de Vigilancia 
Flscail. 

Segundo. Podrán toma,r pacte en el concurso todas aque
llas personas que reúnan 'los requisi'tos siguientes: 

a) Ser de nacionalidad espafiola y no haber cumplidO trein
ta y cinco años de edad el día que termine el plazo sefialado 
para la recepción de solicitudes. E~te limite de edad no rige 
par a qUienes pertenezca.n wl Servicio Especial de Vigllanoia 
FIscal. 

b) Cacecer de antecedentes penailes que Inhillbilirten para. 
ejercer cargos públicos. , 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempefio de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido separado, median'te expediente discip[i
nario o por acuerdo de TribunaJ de Honor, del servicio del 

. Estado o de la Administración Local. 
e) Ha:oor · cumplido el Servicio Militar. 
f) Estac en posesión del título de Patrón Mayor d e Ca.

botaje, P atrón de Cwbotaje o Pa trón de Pesca. 

Tercero. Los q¡¡e deseen tomar parte en este concurso de
berán elevar la correspondien'te solicitud dirigida al ilustrísi
mo sefior Inspector general J efe del Servicio Especla.l de Vigi
lancia Flsoal, presentándola en el Registro Generad del expre
sado Servicio, sito en la plaza de Co].ón, numero 4, o utilizando 
cuaJquiera de los procedimientos previs tos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro de los treinta días siguientes al 
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de la. fecha en que se publique la presente, convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

En la. solicitud deberá h acerse COllS'tar, e~presa y detalla- , 
dament.e que el aspirante reúne todas y cada una de las con
didones exigidas en la base anterior, así como la categoria 
y procedencia del título que posee, y Que se compromete a 
prestar juramento a que se refiere el apartado cl del articu
lo 36 de la. Ley de 7 de febrero de 1964. 

Deberá remitirse con la solicitud copia certificada por una 
Autoridad de Marina de la L~breta de Inscripción MS4'ítima. 

Ouarw. Expi!'ado el plazo de admisión de instancias y pre
vio eXMIl.en de las mismas, se pUblicará en el Boletin Oficial 
del Estado. la lista de los concursantes admi,tidos y de los ex
cluidos, pUdiendo éstos, de no encontrarse conformes, presen
tar la reclamación a que se alude en el artículo 1211 de la vi
gente Ley de Pil'ocedim..iento Administraltivo en el ' plazo de 
quince días, contados a partir 'del siguiente a la. publicación. 

Asimismo se h3lrá igualmente pÚblica en dicho periódico 
oficial la composición del Tribunal que ha de juzgar el con

, curso. 
Quinto. El concurso será resuelto puntuando a los aspi

r,antes con a!'reglo a.l siguiente baremo: 

Puntos 

Título de Patrón Mayor de Cabotaje ... .. . .. . ...... 10 
Tít ulo de Patrón de C3Ibotaje ... ... .. . .. . ... ... ...... 6 
Titmo de Patrón de Pesca de .. MtU!'a ... ... ... ... .... .. 10 
Títmo de Paltrón de Pesca de Utorrul de primera. cIlase. 6 
Por pertenecer ail Servicio Especial de Vigilancia Fiscall. 4 
Por cad,a año de embarque... ... ... .. . ... ... ... ... ...... 1 
Por cada año de mando de embarc3lCión... ... ... .. . 2 
Po::- cada título o nombramiento relacionado con la 

mar y que no sea exigido para o.ptar a la plaza del 
concurso ........... ....... ... ... ............ ... .. . 

Por cada idioma que se posea, debidamente justificado 
mediante título expedidO por centro ofictaU, civU 
o milttar .. . ....... .. ..... . '" ... .. . ... ... ... .... .. ! 

En la p(UIltuación serán tenidas en cuenta, en su 'PS4"te pro
porcionail, las fracciones de tiempo in,feriores a un año. 

En iguaddad de puntuación tendrán preferencia los que 
sean 'Marineros del Servicio , Especiad de Vigtlancla Fiscail. 

Se~to. El TriiburulJ encargado de resolver el concurso hará 
pÚblica la. relación de los concursantes seleccionados, por orden 
de puntuación, quienes estarán obligados a. presentar, en el 
pIlazo de un mes, a partir de la fecha de publicación, los si
guientes documentos 3ICreditativos de que reúnen los condi
ciones eXigidas en la convocaJtoria: 

a) Certificado del 3ICta. de inscripción del nac1m.tento en el 
Registro CiviJ. 

b) Certificación hbrada por el Registro Central de Pena,. 
dos y Rebeldes. 

c) Cer'tificado médico, expedido con fecha pos-terior a. la 
de la. pUblicación del presente concurso, acred.trtativo de no pa
decer defecto físico ni , enfermedad infecto-contagiosa alguno de 
los incluidos en el «Cuadro especial de los defectos físicos y 
enfermedades que constit uyen causa de inutilid3ld para la ob
tención de .[os Títulos profesionales de l-as Mapnas Mercante 
y de Pesca» , comprendido en la Orden ministerial de Comer
cio de feciha. 7 de diciembre de 1964. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
ex.pediente disciplinario o por 3ICuerdo de Trihunad de Honor, 
del servicio del Estado o de [a Admirustración Loca.l. 

e) Car'tilla' m~litar o cer,tificado de haber cumplklo el Ser
vicio MHi'tar. 

¡f) Tarjeta de identidad profesional marltima, . creada por 
Orden ministerial de Comercio de fecha. 5 de jundo de 1963, y 
caso de caducidad de la misma, el Título correspondiente, otor
gado con arreglo a 'lo est31blecido por Decreto 629/'1963, de fecha 
14 de marzo. ' 

Quienes dentro del plazo indicado, ;y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exig:ida o, presentán
dola, se desprenda de ella que no reunían loas condiciones para 
ser nombrados Pllitrones de segunda clase del Servicio Especial 
de Vigi~ancia Fiscal, serán eliminados de la rel3lCión, pud.ten
do el Tribunal des.ignar para completa!' las plazas v3lCantes 
a los concursantes que siguieran en puntuación al últ imo de 
los seleccionados. siempre que asimismo acrediten documen
taJ.mente que reúnen las condiciones requeridas para tom3lf 
pa.rte en el concurso. 

Sép·timo. Los conoursantes seleccionados tomarán posesión 
de sus cargos, con cadáoter provisional en el pJa2;o de treinta 
dias, contados a partir de la publicación de la lista en el «Bo
letín Oficial del Estado» , quedando sometidos a nm periodo de 
prueba. de seis meses, transcur!'ido el cual, el Tribunal elevará 
6 la aprobación definitiva de este Ministerio la propuesta de 
nombramiento de Jos que hubieran superado dicho periodo, 
cuya ;relación será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Octavo. En todo ~o no p¡-evisto en esta. Orden se estar~ a 
lo dispUesto en el 'Decreto de 10 de mayo de 1967 que 3IProbó 
el Reglamento Generad de Oposiciones y Concursos de lI'uncio
narios Públicos 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios g<uarde a. V. I. muchos años. . 
Madri<l. 3 de abril de 1967.-P . D.. Luis Valero. 

limo. Sr. Sub6ecretario del Ministerio de Hacienda. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
por la que se hace pública la relación provisional 
de solicitantes admitidos para tomar parte en la 
oposición para ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro, convocada por 
Orden de 11 de noviembre de 1966. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes p8il'a 
tomar parte en la opoSición para ingreso en el Cuerpo Técnico 
de Inspectores de Seguros y Ahorro, convocada por Orden mi
nisterial de 11 de noviembre de 1966 y publicada en el «Ea
letin Oficial del Estado» número 74, de 28 de marzo de 1967, 
y de conformidad con ' lo dispuesto en el número 7 de la base 
tercera de dicha convocatoria, se publica al final la relación 
provisional de solicitantes admitidos. 

No se ha excluido a ninguno. 

Contra esta resolución podrá interponerse la reclamación 
a que se refiere el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince dias. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.--El Director general, J . Elias 
Gallegos. 

Relación que se cita 

D. Eduardo Delgado Berna!. 
D. José Luis Marco Almenara. 
D. Luis Perná ndez de Travanco Mufios. 
D. Luis Francisco Martínez Torneros. 
D. Francisco Porras del Corral. 
D. Luis Enrique Pérez Escolano. 
D. Juan Ignacio García Esteban. 
D. Sixto Quiroga Narro. 
D. Juan Fernández Guerrero. 
D. Carmelo de la Fuente Cobos. 
D. Miguel Jesús de la Mano Boj. 
D. Eduardo Pan y Montojo. 
D.' Maria de los Angeles Alvarez Alvan!S. 
D. Francisco Tomé Cidoncha. 
D . Raf3lel Serrano Terrades. 
D. Manuel Dominguez Alonso. . 
D. Francisco Javier Gutiérrez Sánohes. 
D. Francisco González-Bueno Lillo. 
D. Luis López Ibáñez. 
D. Leonardo Alfaro Perrero 
D. Mariano Tomás Aparicio Bosch. 
D. José Luis Lafont Gala. 
D . Bablo Salvador Bullón. 
D . Francisco Reina Procopio. 
D . Eligio La;brador González. 

RESOLUCION del Tribunal calificador de ras opa
siciones para cubrir plazas en ,el Cuerpo de Apare-
1adores al servicio de la Hacienda Pública par la 
que se convoca a los opositores. 

De conformid3ld con lo dispuesto en el número sexto de la 
Orden de 30 de noviembre de 1965 y de acuerdo con la Reso,
lución de la Dirección General de Impuestos Directos de 24 de 
octubre de 1966, por la. que se convoca oposiciones para cubrir 
plazas en el Cuerpo de Aparejadores al servicio de la Hacienda 
Pública, se pone en conocimiento de los señores opositores que 
a las diez treinta horas del día 26 de abril de 1967 en la sala 
de Juntas de la Dirección General de Impuestos Directos tendrá. 
lugar el sorteo para. determinar el orden de actuación que ha. 
de corresponder. El resultado del sorteo . se hará públiCO en el 
tablón de anuncios de la Dirección General de Impuestos Di
rectos. 

Asimismo se advierte a los señores opositores que el primer 
ejerciCiO dará comienzo a las dieciséis horas del dia 28 de abril 
de 1967 en la Escuela Técnica de Aparejadores-Ciudad Uní
~ersitaria, Madrid-, entendiéndose, por tanto, que quien no 
comparezca a · este llamamiento quedará decaído de su derecho. 

Madrid, 5 de abril de 1967.-El Presidente, Fernando Ximénez 
Soteras. 


